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En atención al informe secretarial que antecede y verificado el expediente, por 

Secretaría OFÍCIESE al Juzgado 8° Civil Municipal de esta ciudad, comunicándole 

que este Estrado Judicial rechazó la demanda de ejecución especial de pago directo 

de la garantía mobiliaria presentada por RESPALDO FINANCIERO S.A.S. – 

REFIN S.A.S. en contra de CRISTIAN CAMILO AYALA MOLINA mediante 

proveído de 23 de julio de 2021 al no haber sido subsanada dentro del término legal.  

 

En consecuencia, aclárese a la mentada autoridad judicial que este Despacho 

no dispuso remitir por competencia el Expediente, sino por el contrario, se rechazó 

la demanda al no haber dado estricto cumplimiento al auto inadmisorio de data 25 

de junio de 2021 en el término otorgado. 

 

Notifíquese y cúmplase,      
   

  

 GLENDA LETICIA MOYA MOYA 
JUEZ 

 
 

 

 

  

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.016 del 2 de mayo del 2022.  

 

El Secretario JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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